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Ibagué Tolima, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA MARÍA CAROLINA ANDRADE VEGA. RADICACIÓN 

No.2012-00333-00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se acepta la renuncia presentada por el 

abogado GONZALO ALBERTO SENDOYA MEJÍA como apoderado 

judicial del demandante BANCOLOMBIA S.A. 

 

Se advierte a la entidad demandante que deberá constituir nuevo 

apoderado para el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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